
Guayaquil, Enero 31 de 2017 

Por la presente me dirijo a ustedes para dar cumplimiento a lo que exige la Ley de Compañías yal 
mismo tiempo comunicarles el movimiento que tuvo durante el ejercicio económico 2016. 

De acuerdo a la constitución este compañía sigue sin movimientos, los Ubros contables fueron 
llevados según lo estipula la ley General de Compañías y los principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. 

Por lo que la compañía reieja en lo balances los valores iniciales de su constitución. 

Agradeciendo la confianza en mi depositada, 

Atentamente,


